
“2021 – “Año del Centenario de la ciudad de Río Grande”

              

Concejo Deliberante
Municipio de Río Grande

“Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”
Provincia de tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Arts. 2°, 3° y 4° MOD. x OM Nº 4188/21 

TEMA: Crea Paseo Costero Gaucho Rivero.

ORDENANZA MUNICIPAL N°     4183    /2021

VISTO: 

Las Ordenanzas Municipales N° 2835/10 y N° 2863/11.
La Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 96.

CONSIDERANDO: 

Que es un área para proteger, preservar y poner en valor en las cintas costeras de nuestra
ciudad. 
Que la Ordenanza Municipal N° 2863/11 sobre Plan Urbanístico, establece Zonas Especiales
de  Interés  Ambiental  (ZEIA)  que  requieren  renovación,  mejoramiento  y  modernización,
pensando en el futuro y en el bienestar general actual. 
Que la organización Mundial de la Salud considera que los espacios verdes urbanos son
imprescindibles por los beneficios que aportan en el bienestar físico y emocional ya que nos
permite reflexionar, sentirnos libres, relajarnos o reducir estrés. 
Que dicho paseo costero busca alentar a población a recrearse y/o ejercitarse como parte de
una rutina diaria, puesto que es un componente indispensable de cualquier política de salud
pública. 
Que el Paseo Costero Gaucho Rivero, además de las cualidades estéticas que presenta para
la ciudad, cumpliría una función simbólica, siendo un espacio de esparcimiento y recreación
al aire libre que refleje al mismo tiempo el compromiso de la ciudad con la soberanía nacional
y la historia local 
Que Antonio Rivero, oriundo de Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos, llego a las
islas  Malvinas en 1826,  con solo  20 años de edad acompañando la  expedición de Luis
Vernet, quien portaba una patente que le permitió establecer un asentamiento en las islas.
Allí el gaucho se desempeñó como peón rural junto a otros gauchos e indígenas Charrúas. El
10 de junio de 1829 el gobernador de Buenos Aires, Martín Rodríguez crea la “Comandancia
Política y Militar de las Islas Malvinas y adyacentes al Cabo de Hornos en el Mar Atlántico”,
nombrando con este título a Luis Vernet, quien el 30 de agosto de 1829 juró la bandera y
tomó posesión de su cargo. 
El  eje  central  en  la  actividad  fue  siempre  la  conservación  de  los  recursos  pesqueros  y
balleneros, por lo que debido a la terrible depredación de la que eran objeto, una de las
primeras medidas de Vernet fue la prohibición de la caza de focas, que desencadeno un
conflicto político internacional con Estados Unidos y con el Reino Unido, culminando con la
ocupación de las islas Malvinas por la fuerza el 3 de enero de 1833 por parte del Reino
Unido. Esta nueva situación provocó descontento general especialmente entre los peones
que debieron soportar tareas más duras y peor remuneradas, además de los excesos de las
nuevas autoridades y administradores del archipiélago, asimismo la falta de noticias desde
Buenos Aires ocasiono una sublevación planeada y dirigida por el gaucho Antonio Rivero.
Así el 26 de agosto de 1833, seis meses después de la invasión británica de las Malvinas, el
Gaucho entrerriano federal Antonio Rivero, junto a otros siete peones, actuaron por sorpresa
logrando instalarse  en la  casa de la  comandancia e impedir  el  izamiento  de la  bandera
inglesa durante cinco meses, enarbolando en su lugar nuestra Enseña Patria. 
Antonio Rivero murió el 20 de noviembre de 1845 combatiendo en la Vuelta de Obligado.
Símbolo indiscutible de los ideales, de las luchas y las demandas sociales y populares, el
Gaucho Rivero valientemente reivindicó la soberanía nacional sobre nuestras Islas Malvinas. 
Que el 25 de agosto de 2011, La legislatura de la provincia de provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur aprobó la ley provincial 852 “Gaucho Rivero” mediante la
cual se reafirman los imprescriptibles derechos sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.



“2021 – “Año del Centenario de la ciudad de Río Grande”

              

Concejo Deliberante
Municipio de Río Grande

“Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”
Provincia de tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Sandwich del Sur y sus espacios marítimos correspondientes como parte integrante del de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; 
Que es este Cuerpo Deliberativo quien se encuentra facultado para generar el presente, tal
como lo estableces las ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal. 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:

Artículo 1º.- ABROGAR la Ordenanza Nº 3376/2015.

Artículo 2°.- CREAR en la ciudad de Río Grande, la “Plazoleta Gaucho Rivero”.
MOD. X OM Nº 4188/21.

Artículo  3°.-  INSTRUIR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  para  que  la  Plazoleta
Gaucho Rivero, contemple las características previstas en el ANEXO I de la presente”.
MOD. X OM Nº 4188/21.

Artículo 4°.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal,  para que a través del
área  correspondiente,  proceda  a  planificar,  diseñar  y  ejecutar  la  creación  de  la
Plazoleta Gaucho Rivero que se emplazara dentro del paseo Eva Perón, en el área
denominada  Zona  Especial  de  Interés  Ambiental,  que  se  sitúa  entre  las  calles
Beauvoir, Elcano y Dr. C. Pacheco, según ANEXO II de la presente”.
MOD. X OM N.º 4188/21. 

Artículo 5°.- ESTABLECER que los gastos que demande lo ordenado mediante la presente
Ordenanza  serán  imputados  a  la  partida  presupuestaria  que  corresponda  del  Ejercicio
Financiero  pertinente  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  33  de  la  Ordenanza
Municipal Nº 2848/10. 

Artículo 6°.- DE FORMA.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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ANEXO I

En honor y memoria a Antonio “El Gaucho” Rivero”

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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ANEXO II

Plano de ubicación del área denomina Zona Especial Interés Ambiental, ubicado entre las
calles Beauvoir, Elcano y Dr. C. Pacheco.
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